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DI A RIO DE MADRID 
DEL SÁBADO 30 DE ENERO DÉ I ¥ I ¿ . 

Santa Martina Virgen y Mártir, y S*i LéMes Abad, patrón de Burgos, 

~.'. Qta. Horas en la iglesia de monjas de Góngora. 

Observ meteorológicas de ayelr. Aféc. as t r . dehoi. 

Épocas. . 

; -7 de la m. 
iade ld la . 

f 5 de la t. 

Termómet. 

3 b. de-o. 
6 s. 0. 
$ s. -o. 

Barórmt: 

9$ p. i ' l . 
a« p. | 1. 
a 6 p . \ i. 

í Atmósfera. 

E.*nord-esteyD« 
E.-nordeste y D. 
E.-nord-esteyD. 

El 2! de la luna. 

Salé eisola las d 
y fom.y Sepóne 
á las 5 y 1. 

D. Francisco de Teran, caballero de la Orden Real de Espafia, y de la 
\ legión dé Honor del imperio francés, prefecto central de esta pro= 

vincia de Madrid. , . -
Hago saber que teniéndose en esta prefectura motivos justos para con­
siderar á D. Nicolás Yanguas, D. Manuel Brran tes , D. joset Fernán* 
¿ex Manrique, D. Lorenso Gotarrtdona, D» Juan Agudo, Q. Ignacio 
Campesino, D. Martin Navarrete y D. Pedro G i r o en el caso dei secues» 
tro de bienes prevenido por reales.decretos, Jiejnandado prucéder ai etn» 
bargo é imposición de sellos provisional, y encargad, la práctica de esta 
diligencia á D. Francisco Ximenez Riqueltne, secretario general de la pre­
fectura deMérida. Si los interesados ó sus poderhabientes tuviesen a'go 
que exponer en defensa de dichos bienes,,se presentarán en esta prefec­
tura, ó ante dicho comisionado, dentro de quince dias de la publicación 
de este aviso ff en inteligencia de que no haciéndolo asi se procederá á 
la declaración Snal que fuere justa. Los apoderados , administradores, 5 
renteros y demás personas en cuya mano existan ó puedan existir bie­
n e s , cauddes,efectos y pertenencias de los expresados sugetos , ha­
rán inmediatamente en esta prefectura , ó ante él mismo comisionado, -
las declaraciones correspondientes » reteniendo en. su poder á Jéi de-de- . 
pósito dichos bienes y caudales , sin entregarlos sino á la.persona que 
fie señalará ; en inteligencia de que no se tendrán por legítimos los pa~ 
gos ó-entregas quede otra manera se hicieren., y ademas serán. respon-; 
sables de todas las costas, daños y perjuicios que resultaren. Y para que 
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llegue á actlcia de ledos he maadado untar éste cálese , que se insertará 
en el diarlo. Madrid i6 de enero de t 8 i3 .=E l prefecto central— Fran-
cisco de Tefán.:=Por mandado de S. S.=Julian Gómale* Saea.—Es co­
pia de los originales'qué aáe bao 'sido entregados por el comisionado, y 
quedan unidos á los expedientes ¡de qué- doi fe; Madrid a«-de~ eneró 
de 1813 = S 1 escribano de la prefectura , secretario de la coaiisiotijis 
Julián Gonzaleí Saez. 

AVISO AL PUBLICO. 

En virtud de providencia del kñbr prefecto central se ba mandado 
sacar á pública subasta las fincas que se expresan á continuación : Una 
«ai-a nueva, sita en ia costanilla de Capuchinos de la Paciencia, señala­
da coa el aúm. 33 de la msm. 314. Otra nueva , sita en la calle de la 
Palma bara, núms. 4 y ; . Otra en ia calle del Estadio Je ia villa, tam­
bién nueva, con accesorias á la de Scgsvia , distinguida con el núm. 3, 
¡Eaax. 189, Oivd, semblen nueva, siía eu la calle de Bordadores, r.nros. 
3 y 4 , mam. 393 Otra en la calle de Cuchilleros , igualmente nuevaj 
señalada con el núm. ao¿ man:. \.6v, Uña huerta, jardin y casa, con no-
rfa, agua de pie y muchos árboles frutales ^dentro de las murallas de 
ésta villa , en la calíe de Foe'ncarral, inmidiato á la puerta de los Po* 
nos. Una casa mese*, con jardín , en Carabanchel de abaxo, Otra casa 
tu la v'iíSá deLeganes, con su huerta. Y una hacienda en Santa Olalla^-
provincia de Toledo» compuesta dedos casas, lagar de aceite, olivares^ 
viñas,, y tierras de pao llevar. Quiea quisiere hacer postura á quales-
qüiéra de dichas fincas en metálico sonante , acuda ante ei referido se­
ñor prefecto, por la escribanía déla misma prefectura, en el término de 
ocho titea i en inteligencia de que su remate se ha de verificar precisa­
mente el dia 3 del próximo mes de febrero en la casa morada del citado 
i tfor prefecto, á Í3s 13 en punto de su mañana, quedando hecha la ad­
judicación difinitiva al mejor postor. Loque se anuncia al público para 
SU inte ig?ncia. M"a>irid 39 de enero de 1853.r:El escribano de la pr*»1 

fectuíí»=:julian Getixaki Saci. 

VARIEDADES. 

Continuación de la noticia sóbrt el mar BéUko„ 

Los cimientos de la nueva corte de Rusia se pusieron en el,aSo á& 
1703¡i y su fundador manifestó su previsión y sus mees, queriendo ha» 
cet un departamento de marina, un gran puerto de cemerció, y una sa* 
lida por el Báltico fie las producciones del imperio. ¿Pero se podrá ds~ 

.: 

Ayuntamiento de Madrid



SIS» . 
eir otjo tantí* de stj resolución sostenida cor. empeño de trasladar la c'a-,, 
pitaí cL sus vaste. dominios* ¿No era contra la natu ralez* el sacarla del 
cemro de eíios? Mo.k' w , tanto tiempo morada de ios Czares y de loa 
ricos propietarios, era mas á propósito para dar impulso.y actividad á 
este inmenso cuerpo, que una ciudad nueva situada á la extremidad del 
radio del imperio. (Con razón pues se puede atribuir en parte á esta mu­
danza el poco progreso que han hecho los rusps en la industria y civi­
lización i pues no hai duda que apartados del centro del gobierno y de 
la concurrencia de luces y talentos que siempre ofrece una corte, han 
sido perdidas para la mayor parte de sus provincias estas ventajas de 
que no podian aprovecharse. Se quiere eludir la fuerza de esta reflexión 
diciendo que Petersburgo era la veetana por donde la Rusia mira á la 
Europa; pero á este pensamiento del conde Algarotti, mas agudo que" 
juicioso, se podría oponer la pregunta ¿y qué ha ganado ia Rusia por mi­
rar por esta ventana? Creemos que mui poco; pero en fin esta cuestión 
nos distrae de nuestro asunto, ai que volvemos para hablar de los pue-. 
fclos que habitan los confines del golfo de Finlandia. 

Los habitantes de estos países son una mezcla de diferentes naciones, 
incorporadas por medio de antiguas emigraciones y de colonias moder­
nas. Áili se encuentran slavcs ó rusos, letos, suecus y fineses ó finlande­
ses. ül mayor número es de estos últimos, y hacia el norte forman la ra­
za principal. Hasta el siglo" xu existieron en tribus independientes desds 
el Báltico hasta los mares Bianco y Glacial; pero sucesivamente fuero» 
6ometido? unos por los noruegos, otros por, les suecos, y otros incorpo­
rados-poco á poco al imperio de Rusia. La parte de este pais, y de que. 
aqui se trata, situada entre los golfos de Finlandia y de Botnia tocó 4 
los suecos, quienes lo conquistaron é iutroduxerun la religión ctistiana 
por los años de 1160, le dieron el nombre de Finlandia y el título de 
gran ducado. Pero mudó su suerte con la fortuna de Carlos xu ; para 
obtener la Suecia la paz del Czar Pedro 1 tuvo que ceder ia Livonia, la 
Estonia y la lcgria, y de consiguiente quedó la Finlandia por blanco 
de todas las tentativas de Ta»Rusia. Asi fue que en 1743, después de una 
guerra desgraciada, se vio la Suecia en precisión de darla una parte; y 
siguiendo constantemente la Rusia su plan de apoderarse de la provin­
cia entera, lo logró al fin por el tratado de 1809. Todas las costar pues 
«Sel golfo ie Finlandia y la oriental del "golfo de Botnia pertenecen ho | 
¿da ai imperio ruso. (Se continuará.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

VENTAS. 

A voluntad de su dueño se vende una casa situada en la calle de Ita, 
á la de los Tudescos de esta corte, señalada coa el aum. 13, maní. 374? 
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I--*» , 
reedificada y adquirida en el año Sé 1808 , rjtíeí Celtista 3c 5 575 píes de? 
siiio eorl nueve habitaciones pequeñas y cómodas, tenía en tiempos re ­
gulares mas de «3 rs.-, y sedará coa equidad, y- afln se admitirá el pre­
cio convenido en plazos. Podrá tratarse coa el dueño en el quarto prlñ-* 
eipal de la misma. 
- A voluritad: de sü dueña se yen de una casa sita en la calle de S. Her­

menegildo, á k puerc#-¿e Fuencarral, señalada Con el número 7 de la 
man*. $«E, que tiene de sirio 3313 pies, diez habitaciones y desban con 
f* pies de línea. Quisn quisiere comprarla acudirá á tratar de ajusté 

• <8on O Juan González , que vive calle de la Palma bajea , pasada la del 
Nor te , núin. a f man». 513, quarto principal, quien hará la equidad 

' , posible, 
Ea el portal déla casa nútn. 4 , calle del Carmen , donde venden si* 

Has , inmediato á la botillería , darán tazos de quien vende dos vacas' 
propias para coche, tres sillas de montar, ua caballo, dos espejos gran* 
des coa $m mesas correspondientes, y otros muebles. 

M - Q U I L E R . 

r Ea la calle del Carmen se alquila ó traspasa una tienda con su ana­
quelería , cristales , mostrador y demás correspondiente : tiene sótano, 
quarto- principal, a.u, 3.0 y 4.0, y se hará 1a posible equidad eh el alqui­
ler ó traspaso. En el estanquillo sito ea la puerta de Guadalaxara da­
rán rason del administrador, 

»* .•:&! smvisNTBs. 
' En lacalle de Jacometrezo , esquina a la de Chinchilla , casa dé los 

Escoceses,: darán razón de madre 4 hija que desean servir á uo sacerdo­
t e , a lgún caballero , ó á una familia decente : tienen personas que la$ 
abonen. 

N O D R I Z A , 

Catalina Jorge, de edad de 3<5 a&os, viuda, selidta Criar dentro ó fué* 
#a de su ca^a; tisne leche de 6 meses, y personas que abonen su conduc­
ta. Vive calie de Embasadoresj junto á la fuente, casa del señor Caba* 
fias-, piso «.* 
Y ' TS4XROÍ. 

Eh el del Príncipe, alas 6 de ía noche, se executará la comedia ea 0 
Éctos-titurada,el Donado rTdgido, y. la opereta el Relpx de madera, in­
termediadas con el bolero y el fandango. Actores en la comedia: señoras 
Baiss, Torres y Vargas; señores Pónce, Aveoilla, Suares, Contador y 
Casanova, Ib? i '•' • -••) 

Ea el dé la Cruz , á las $ de la tarde , se executará la comedia en 3 
actos titulada el Vinatero de Madrid, se cantará una tonadillae y se 
dará fin coa un divertido saínete; ; 

rf ve - z - Cea real privilegio. En te imprenta del Dlari& 
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